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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA  

 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que: 

 

(i) Mediante auto de fecha 25 de noviembre de 2021, esta Sede Judicial 

inadmitió la demanda y concedió el término de tres (03) días al 

demandante, a fin de que aclarara los hechos y allegara al plenario el 

cumplimiento del requisito previo establecido en el artículo 144 Ley 1437 

de 2011, con el que pidió se adoptaran las medidas necesarias para la 

protección de sus derechos e intereses colectivos, considerados como 

vulnerados. 

(ii) La providencia del 25 de noviembre de 2021, fue notificada por estado 

constitucional No. 29 del 26 de noviembre de 2021. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7816039/59734317/ESTA

DO+CONSTITUCIONAL+No.+29+20211126.pdf/b901eb92-9a0e-4bc2-

926c-923123cee8fc    

 

 

                                                 
1 Correo electrónico: camargojhonatan746@gmail.com  

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2021 00360 00 

ACCIONANTE: JHONATAN CAMARGO PÉREZ1 

DEMANDADO: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS – UAESP y CONSORCIO PROYECCIÓN 

CAPITAL 

ACCIÓN: POPULAR 
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Acción Popular 
Expediente: 11001 33 42 054 2021 00360 00 

 

 

(iii) Conforme lo anterior el accionante contaba hasta el 1º de diciembre del 

año en curso para subsanar la demanda.  

(iv) El accionante mediante correo electrónico del 2 de diciembre de 2021, 

allegó escrito contentivo de subsanación, esto es por fuera del término 

concedido.  

 

El JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente acción popular presentada por el señor Jhonatan 

Camargo Pérez, por no haberla subsanado dentro del término otorgado, de 

conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 20 de la Ley 472 de 

1998. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse los anexos de la demanda, si 

los hubiera, sin necesidad de desglose y archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

a.m. 

 
 
 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 SECCIÓN SEGUNDA 

 

Hoy 6 de diciembre de 2021 se notifica a las partes por anotación en el 
ESTADO CONSTITUCIONAL No. 31 la presente providencia.  
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